RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE NOVIEMBRE  2012

(E.E. 2012-17-1-0001318 Ent. 5723/12)

“VISTO, los antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relativos al préstamo a otorgar a la Cooperativa de usuarios Ayuda Mutua  LA KOLONIA  para la construcción de 26 viviendas.

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesión de fecha 11 de abril de 2012, acordó cometer al Contador Delegado en la mencionada Secretaría de Estado, la intervención del gasto de UR 50.461 a imputar en los Ejercicios 2012 a 2014, para la construcción de 26 viviendas en la Localidad Catastral Montevideo padrón 424.680, previo dictado de Resolución por el Ordenador competente;

2) que en fecha 24-04-12 se dictó Resolución por el Poder Ejecutivo;

3) que en esta oportunidad se remite Resolución modificando la de fecha 24-04-12 por haberse padecido error al no haber  considerado que el proyecto cooperativo es en altura con más de tres niveles requiriendo por tanto ascensor;

 4) que se sustituye el Resultando II) el cual debe decir que la financiación del Costo Global del proyecto se compone en un 74,08% por préstamo del Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización garantizado con hipoteca, otorgarse en Unidades Reajustables al 5% de interés anual y 25 años de plazo, en un 10,92% por subsidio al capital y en 15% por aporte de cargo de la Cooperativa

5) Se agrega el Resultando VI) que dice que, en caso de proyectos cooperativos en altura con más de tres niveles y que requieren ascensor se adjudicará un subsidio adicional de UR 228 por vivienda con independencia del número de dormitorios, monto que incrementará el valor de construcción del conjunto y los valores de tasación;

6) Que el valor de tasación se mantiene incambiado en UR54.267 siendo la modificación solo en su composición de financiamiento del costo global, es decir 74,08 % por préstamo del FONAVI por un 10,92% por subsidio al capital y un 15% por aporte a cargo de la Cooperativa;

CONSIDERANDO: que la modificación introducida no afecta el gasto cuya intervención se cometió al Contador Delegado; 

ATENTO a lo expuesto

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observación a la modificación introducida;

2) Comuníquese a la Contadora Auditora destacada en el MVOTMA; y 

3) Devuélvase”.-
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